
---e~ _/ FIMEX.
Blvd. Adolfo L.6pezMateos No. 1941. Col. L.osAlpes Ciudad de México, C.P. 01010. Tel. y Fa)(: 5480-2500
www.soflmex.mx Autortzada por el Gobierno Federal a través de la Comisión Naclonal de Seguros y Fianzas para
otorgar segurol de caucl6n y flanzal a titulo onerolo R.F.C. ASG- 950531-101

POLlZA DE FIANZA

2527056
MOVIMIENtO

EMISION

PESOS

OOCI+IMEN:tO
2397901

MON¡:aA.··~ AGENTE

2427

SOFIMEX,INSTITUCIONDEGARANTIAS,S.A.,Autorizadapor el GobiernoFederala través de la Comlsl6nNacionalde Segurosy Fianzasen los términosde los artlculos 11 y 36 de
la Ley de Instltuclone. de Seguro. y de Flanz8II,para otorgar .. gurosde caucl6ny fianzas a titulo oneroao.se constituyefiadora hasta por la suma de:
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• ~RS!~!~DO~~~ POL~8 OEF~NZA
AUTORIZADAS POR LA COMISION NACIONAL
DE SEGUROS Y FIANZAS.

1,· Los términos de eata póliza deben ser clarol y precllos, haoléndoseconstar con
exactitudla cuantla de la fianza, el nombrecompletoDEL (DE) LOS BENEFICIARIO(S)
Yel DEL (DE LOS)FIADO(S); la obligaciónprincipalafianzaday la de SOFIMEXcon sus
propiasestlpulaclonel, Articulo 166 de la Ley de Institucionesde Seguro. y de Flanzal
(U,S,F,), Las primaa derivadaade la expediciónde fianzas en moneda extranjera, se
cubrirá a SOFIMEX en la miama moneda de expedición de la póliza, El pago de
comisiones y otros cargos relaolonadol con la expedición de flanzal a agentel
autorizados,se cubrirá por el equivalenteen monedanacional al tipo de cambio que rija
en el momento en que se oubran las primal, aln pe~ulolo de que la parte que
correspondaa entidadeso agentel extranjera., 18 realiceen monedaextranjera,

2,· El original de la póliza y IU' documentol relaolonados, talea como aumento o
disminución de la cuantla de la fianza, las prórrogal de IU vigencia o cualquier otra
modificación deberá (n), conlervarlol EL (LOS) BENEFICIARIO (S) Y deberé (n)
presentarlos para el ejercicio de IUI derechoa ante la8 autorldade. competentes, En
casode pérdidao extravióEl (LOS)BENEFICIARIO(S) podránexigir a SOFIMEXque le
proporc¡ío suCOltaduplicadode la Ladevoluciónde la póll IMEXea
pres.u,Qoo de extinciónde la na ~ Jaliberaciónde lal o ' en ella.
conti'~jd pruebaen contrario, 6 de la U,S,F,

3.· lClf, os y lal obllgaclone ~ I de elta fianza ee otos de
comercl ra todos 108 que en ella Inte an, 118acomo BENEFICIA I ),FIADO
(S), SOLICITANTE(S), CONTRAFIADOR(E ), OBLIGADO(S)SOLIDARIO(S) a

or de SOFIMEX, con excepción de la garantla hipotecarlaque por la fianza hayan
ado, y estarán regidos por la Ley de Inlltltuclonesde SegUrol y de Flanzal y en lo
no proveapor la legislaciónmercantily por el CódigoCivil Federal (C,C,F,),Artlculos

y 183de la L.I.S,F,

" ntenldaen este pólizaea , garantizael pago de e.crédito o
prestama:í[en"'dinero,con excepciónde I utorlzadal y emitida, en t ~el Titulo
19, Capitulo 19,1, dllposlclonel, 19,1,6, 19,1,7, Y 19,1.8.. de la Circular Unlca de
Segurosy Fianzas,publicadaen el DiarioOficialde la Federaolónel19 de Diciembrede
2014, que a continuaciónse tranlcrlben:

" 19,1,6En ningúncalO podránexpedirle flanzal de crédito,si no 118compruebaante la
Instltuclónque se cuenta con póllzal de segUrol lobre loa bleneamateria del contrato
que o 'e-le expedición de la nan:d Ito reapectlva, expedldalFa,favor de la
Instl 'ill ndo el fiado 88a pe ¡ deberá contar, adlcl~armár\~, con un
seg. favor de la In.tltu ' bra cuando menos él ~!~pluto del
créd~r' ~uerlrá conter con ej de vida a que se refler"~~f'11I~anterlor,
cuanlfQ tenga 65 all08 de eda 1, y élte otorgue garanU.aült( ntel que
apoyen la cuperaolón,

19,1,7, En el caso de que loe fladoa ya cuenten con los seguros a que le refiere la
Disposición 19.1,6, deberán obtener de la Instituciónde Segurol respectivael endolo
preferentea favor de la Inetltuclónque otorgue la fianza,

FIMEXestá excluida de 101beneficio. de orden y excusión a los que 88 refieren
108Arta. 2814 y 2815 del C,C,F, La fianza no 18 extinguiré aún cuando el acreedor no
requiera judicialmente AL (LOS) DEUDOR (ES), FIADO (S) el cumplimiento de la
obligaciónafianzadao dejarede promoversin oauaaJustificadaen el Juiciopromovidoen
su contra,Articulo 178 de la L.I.S,F,

I FIANZA: 2527056

I LINEA DEVALIDACI6N: 06025270569PJY9N

12,· SI la fianza garantiza obligaciones fiscales a favor de la Federación a cargo da
tercerossu procedimientode cobroestará regidopor el Articulo 143del CódigoFiscalde
la Federación,

13,· SI la fianza se otorga a favor de la Hacienda Pública ya sea de la Federacióndel
Distrito Federal, de 108Estadoso de los Municipiossu procedimientode cobro se haré
conformeal Articulo 282 de la U,S,F,

14,·CuandoELBENEFICIARIOtuviereque formular raclamaclón,deberáde presenterla
en el domicilio de las oficinas o Sucursales de SOFIMEX, INSTITUCiÓN DE
GARANTIAS,S.,A, en original y con firma autógrafadel beneficiarioo su Representante
legal, debiandocontenercomo mlnimo los siguientesrequisitos:

a~Fechade Raclamaclón;
b Númerode Pólizade Fianza relacionadocon la reclamaciónrecibida;
e Fachade Expediciónde la Fianza;
d) Monto E anza;
e) Nombre Inaclóndel Fiado;
f) Nom ación del benefl
aered '

g) Domlel!
h) Descrl de la obligacióngarantizada;
1)Refarencladel ContratoFuente (Fachas,Númerode Contrato,stc.):
J) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la
presenteclónda la raclamaclón,acompañando la documentaciónque sirva como
soportepara comprobarlo declarado,y el

k) Importeoriginalmentereclamadocomo suerte principal,

e todos los derechos 19,
en los procesos, J4
esta fianza en t

relacione bllldadesque dé él ye asl como en los pr é,se
sigan al lIa as responsabilidadesque. a garantizado. A petl ' parta,
SOFIMEXserá llamadaa dicho proceso o Juiciopara que este a sus resultas.Articulo
287 de la Ll.S,F,

16,· Lasoficinasy lasautoridadesdependientesda la Federacl6n,del DistritoFederal,de
los Estadosy de losMunicipiosestánobligadosa proporcionara SOFIMEXlosdatosque
les soliciten relativos a antecedentes personales y económicos de quienes le hayan
solicitado I y de informarle sob Ituaclón del asunto, ti . lal '
admlnlstr a naturaleza,parae a otorgado,y de acor
los 30 dla ~íguientas,la IOlIcit ilice~aclónde la fianza, E
las autorl resuelvan estas sol~utleS\ ~ntro del plazo m
entenderé en sentido negativoallOjlOltanfe.Articulo 293 de la L _

17,· Lasautoridades,federalesestatales,o localas,están obligadasa admitir las fianzas
de la8 Instituciones autorizadas por el Goblemo Federal para expedirlas; aceptar su
solvenciaeconómicasin calificar ni exigir la constituciónde depósito, ni otorgamientode
fianza, ni comprobaciónde que sea propietariade Inmuebles,ni de su existenciaJurldlca,
y seré suficiente para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas
autorizadas P9r I Consejo de Administracló SOFIMEX cuya firma esté r. da
ante la Co f:fa,clonalde Segurosy FI Iculo 1B y 165de la L.

18,· Las a l¡TIenclonadasen el
las fianzas uen las Instituciones
que el que s81táléA paradepósitosen dinero
U,S,F,

19,· El pago de la fianza subroga a SOFIMEX por Ministerio de Ley en todos los
derechos,accionesy privilegiosdel (de los) acreedor (es) a quien (es) 8e le
(8) hayapagado,derivadosde la obllgaclónafianzada,Laobligaciónfiadorase extinguirá
si por causeslmputebles al (los) acreedor (es) SOFIMEXno puedesubrogarseen estos
derechos, a~8 privilegiosen contra d u s~pEUDOR (ES) FIADO lculo
177de la L,li' D y 2845 C,C,F. "'l

9,· La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la
mlsme proporción y la extingue .1 por e8a8 caulas dicha obligación principal la fiada
queda sujetaa nuevol gravámeneao condiciones,Artloulo 2847 del C,C,F,

10,· La,"'p;
presCrlllf
obllga~
11,· Oua fianza sea a favor d ular (el) podré (n) réél8. su pago
directamente ante SOFIMEX, En caso de que lIta no le dé contestación dentro del 22· Paraconocery resolverde las controversiasderivadasdeésta pólizade fianza serán
término legal o que exllta Inconformidadrespectode la resoluciónemitidapor la misma, competentes las autoridadesmexicana, en los términos de la Ley da Instltuclonel de
el reclamante podrá hacer valer IUI derecho. ante la Comisión Nacional para la Seguros y de Fianzas, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Flnanclerol o ante 101tribunales Flnancierol y otras disposicioneslegalesaplicables,sin pe~ulclode queen los casos de
Federales o Comunel, Articulo 279 y 280 de la L,I,S,F" Aalmlsmo el 4suarlo podrá fianzasen que el cumplimientode la obligacióngarantizadasurta sus efectos fuera del
presentar la reclamaciónante la unidadespecializadade 88ta INSTITUCION,conforme- territorio nacional, se apliquen las normas correspondientesy los usos y costumbres
a la Le~el oteccióny Defeneaal U ServiciosFinancieros, Intemaclo

8,· La'~ da extinguirá la flanz ~IMEX no
da su 00 ntimiento para esa nova y para garantizar con la m Irria fianza la
obligaciónnovatoria,Articulo 2220 del C,C,F,

re que pagar la can mada derivadade la p
_ :rE y LA (S) (EL) (LO DA (O) (S)

SOLIDARIO ¡Sr contraen la obligación reintegrarle el Importe erto
Inmedlatementeque se les requiera y a pagarle Interesesmoratorlosdesde la fecha en
que SOFIMEXles haya notificadoel pago de la fianza hastaque le reintegrenel importe
reclamado de acuerdo a la tase pactada, El pago de reclamaciones que realice
SOFIMEX en el extranjero, se efectuará por conducto de 18&instituciones de crédito
maxlcanaso filiales de éstas a través de sus oficinasdel exterior, en la monedaque se
haya establacld_oen la póliza.

21,· SI la 1~~tlti,II¡:¡6n Fianzasno cumple1
hacerseexl ' ¡ará obligada,aun cu~
su obllgacl6 rdo a lo dispuestopo

lo dl.puesto en 101art.
d. 2019 con 101
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PESOS

PROVEEDURIA
SOFIMEX, INSTITUCION DE S.A., Autorizada por el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los artlculos 11 y 36 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para otorgar seguros de caucl6n y fianzas a titulo oneroso, se constituye fiadora hasta por la suma de:

•ANTE:

OMICILIO EN STITUCIÓN NO NT, 1 COL, JO ''''DA,
LA DEBIDA INVE'I ,O DEVOLUCIÓN O TOTAL, EN S ~'DEL

S RECIBIRÁ DEL BENE CIARIO DE ESTA FIA ,COMO EQUIVALENTE L 30% DEL IMPORTE" AL DEL
:CONTRATO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LA CANTIDAD DE $7,490,689.65 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 65/100 M.N,), DEL CONTRATO DEL SERVICIO EL DISE~O, PROGRAMACIÓN,

:ILACIÓN, IMPLEMENTACIÓN y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL
L 2020-2021, DE FECHA DE 08 DE FEBRERO DE 2021, CON UN IMPORTE TOTAL DE $24,968,965.52 (VEINTICUATROMILLONES
NO ECIENTOS SESENTA y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA y CINCO PESOS 52/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
RELATI "EL SERVICIO.~' EL DISE~O, e~eG~ACIÓN, INSTA IMPLEMENTACI OPERACIÓN DEL P A DE
RESUL LECTORALES P 00', RES (PREP) ,-,,,~ PROCESO ELEC CAL 2020-202 TADO DE SINAL UN
PLAZO UCIÓN DEL 08 RO AL 30 DE 2021.

A),- QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS T~RMINOS DE ESTE CONTRATO.
B),- QUE EN EL CASO DE PRÓRROGA DEL PRESENTE CONTRATO AUTOMÁTICAMENTELA VIGENCIA DE LA FIANZA SE AMPLIARÁ EN
CONCORDANCIACON DICHA PRÓRROGA.
C).- QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA MEDIANTE AVISO POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO".
D).- QUE A INSTITUCIÓNAFIA DORA ACEPTA EXPRES ENTE SUJETARSE A L
LEY D o TUCIONES DE FI IGENTE.
E),- AFIANZADOR METE A LA JU
RENUN L FUERO QUE ORRESPONDERL
F),- FIANZA PER ,Á EN VIGOR
INTERPO HASTA QUE SE D RESOLUCIÓN DEFIN .
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~SOFIMEX®
~ NORMAS REGULADORAS PARA POLIZAS DE FIANZA

AUTORIZADAS POR LA COMISION NACIONAL
DE SeGUROS y FIANZAS.

1.· Los términos de esta póliza deben ser clar08 y preclaoa, haoléndose constar con
exactitud la cuantla de la fianza, el nombre completo DEL (DE) LOS BENEFICIARIO (S)
y el DEL (DE LOS) FIADO (S); la obllgaclón principal afianzada y la de SOFIMEXcon sus
propias estipulaciones, Articulo 166 de la ley de Institucloneade Seguros y .deFianzas
(L,I,S,F,). Las primas derivadas de la expedición de fianzall en moneda extranjera se
cubrirá a SOFIMEX en la misma moneda de expedición de la póliza, El pago' de
comisiones y otros cargos relaclonad08 con la expedlolón de flenzas a agentes
autorizados, se cubriré por el eqUivalenteen moneda naolonal al tipo de cambio que rija
en el momento en que se cubran las primas, sin perjuicio de qua le parte que
corresponda a entidades o agentoll extranjeras, so realice en moneda extranjera,

2,· El original de .la póliza y SUB documentoll relacionados, tales como aumento o
disminución de la ,cuantfa de la fianza, laa prórrogas de BU Vigencia o .oualqulerotra
modificación deberé (n), conservarlos EL (LOS) BENEFICIARIO (S) y deberé (11)
presentarlos para 'el ejercicio de sus derechos ante las a~ltorldade. oompetentes, En
caso de pérdida o extravió El (LOS) BENEFICIARIO (S) podrán exigir a SOFIMEX que le
propor" costa duplloadode I devoluolón de la p EXes
pres e extinción de la fi IIberaolónde las ob ellas
contr prueba en oontrar! de la U,S,F,

3.· L os, y las obligaolones 8 de eata fianza se ct06 de
comercio para todos 108que en ella Intervengan, sea como BENEFICIAR .(S), FIADO
(S), SOLICITANTE (S), CONTRAFIADOR (ES), OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) a
favor de SOFIMEX, con excepción de la garantla hlpoteoarla que por la fianza hayan

ado, y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en lo
o provea por la legislación meroantll y por el Código Civil Federal (C,CJ~,),Articulas
183 de la L.I.S.F,

FIANZA: . 2527059

I LINEA DE VALIDACI6N: 0602527059NNQPF5

12,· SI la fianza garantiza obligaciones fiscales a favor de la Federación a cargo de
terceros su procedimiento de cobro estaré regido por el Artloulo 143 del Código Fiscal de
la Federaolón.

13,· Si la fianza se ot9rga a favor de la Hacienda Públloa ya sea de la Federación del
Distrito Federal, de los Estados o de los Munlolpios su procedimiento de cobro se hará
oonforme al Articulo 282 de la LI.S,F,

14,· Cuando EL BENEFICIARIO tuviere que formular reclamaolón,deberé de presentarla
en el domicilio de las oflolnas o Sucursales de SOFIMEX, INSTITUCiÓN DE
GARANTIAS, S.,A. en original y con firma autógrafa del benefioiario o su Representante
legal, debiendo contener como mlnlmo los siguientes requisitos:

a) Feoha de Reolamaclón;
b) Número de Póliza.de Fianza relacionado con la reclamación recibida:
e) Feohade Ex edición de la Fianza;
d) Monto
e) Nom ~olón del Fiado;
f) Nom ación del benefiel
acre

g) Dom eficlarlo para olr y Iones
h) Descripción de la obllgaolón garantizada;
1) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, Número de Contrato, etc.):
J) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la
presentación de la reclamaoión, acompañando la documentación que sirva como
soporte para comprobar lo declarado, y el

k) Importe originalmente reclamado como suerte principal,

stituirse en parte y . todos los derechos .
oolos de oualqul n los procesos, J '
en los cuales h esta fianza en

bllldades que dé I como en los pro
sigan al fiado responsabilidades qu garantizado. A petlel te,
SOFIMEX será llamada a dloho prooeso o Juicio para que este a sus resultas. Articulo
287 de la U.S.F,

la por las fianzas qconsidera de acredl

5,· tenida en esta póliza rantiza el pago de dilo o
pres dinero, con excepolón Izadas y emitidas en I Titulo
19, Capitulo 19,1: disposiciones, 19,1,6, 19,1,7, y 19,1.$" de la Clroular Unlca de
Seguros y Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el19 de Diciembre de
2014, que a continuación se transcriben:

" 19,1.6 En ningún:caso podrán expedirse fianzas de orédlto, si no se comprueba ente la
Institución que se cuente con p611zasde 8e ures labre 10&bienes materia del contrato
que o . pedlclón de la na respectiva, exped de la
Instit o el fiado sea pe berá contar, adlcl on un
segu favor de la In¡titu cuando menos to del
crédl uerlré contar con Ida a que se refiere terlor,
cuand a 65 al\06 de e éste otorgue garantf tes que
apoyen la recuperaolón,

19,1,7. En el caso de que loe fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la
Disposición 19.1,6, deberán obttlnef de.la Institución de Seguros respectiva el endoso
preferente a favor de la Institucl6n que otorgue la fl,lnza,

o de las lIumos asegu
ela las 015p051clono
flclarlos, siempre'
afianzadas, y sin

está'excluida de 105beneficios de orden y exouslón a los que se refieren
2814 y 2815 del C,C,F, La fianza no !le extinguirá aún cuando al aoreedor no

requiera judicialmente AL (LOS) DEUDOR (ES), FIADO (S) el cumplimiento de la
obligación afianzada o dejare de promover sin oaUGaJustlfloadaen el Juiciopromovido en
su contra. Articulo 178 de la U,S,F,

n de SOFIMEX cont
) BENEFICIARIO (
sin consentlmlent

ta póliza se extln
n) AL (LOS) FIADO
e SOI"IMEX,Artfcu

8,· La. de la obligación prlnc da extinguiré la tia EX no
da su consentimiento para ese novacl6n, y para garantizar con la misma fianza la
obligación novatoría,Articulo 2220 del C,C,F,

9.· La quita o pago parcial de la obligación princlpel afianzada reduce la fianza en la
misma proporción ¡y la extingue si por eSlilsOIlUGasdicha obligación prlno.lpal.Ia fiada
queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones, Articulo 2847 del C,C,F,

16,· Lasoficinas y las autoridades dependientes de la Federación,del Distrito Federal, de
los Estados y de losMunicipios estén obligados a proporcionar a SOFIMEX los datos que.
les soliciten relativos a antecedentes personales y económicos de quienes le hayan
solloltado ~- de informarle sobr aolón del asunto, I
admlnlst naturaleza. para el torgado, y de acor
los 30 di uientes, la solicitu ' n de la fianza, E
las autori elvan estas soli ro del plazo me
entenderán sentido negativo al Artíoulo 293 de la L.I

17,· Las autoridades, federales estatales, o locales, están obligadas a admitir las fianzas
de las Instltuolones autorizadas por el·Gobierno Federal para expedirlas; aceptar su
solvencia económioa sin calificar ni eXigir la constitución de depósito, ni otorgamiento de
fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia Jurldloa,
y seré suficiente para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas
autorizadas seJode Admlnistracló OFIMEX cuya firma esté eda
ente la Ca nal de Seguros y FI lo 1B y 165 de la L.

18,· Las a
las fianzas
que el que se
L,!,S,F.

(LOS)

U,S,F,

19,· El pago de la fianza subroga a SOFIMEX por Ministerio de Ley en todos los
dereohos, acciones y privilegios del (de lOS)acreedor (es) a quien (es) se le
(s) haya pagado, derivados de la obllgaoión afianzada, La obligación fiadora se extinguirá
si por causas Imputablesal (los) acreedor (es) SOFIMEX no puede subrogarse en estos
derechos, a . Ivilegios en contra EUDOR (ES) FIADO lo
177de la 2845 C,C,F.

que pagar la cantl a derivada de la pr
LA (EL) SO Y LA (S) (EL) (LOS) (O) (S)
SOLIDARIO ( contraen la obligaol6n ntegrarle el Importe rto
Inmediatamente que se les requiera y a.pagarle intereses moratorias desde la fecha en
que SOFIMEX les haya notificedo el pago de la fianza hasta que le reintegren el Importe
reclamado de acuerdo a la tasa pactada, El pago de reclamaciones que realice
SOFIMEX en el extranjero, se efectuará por conducto de las instituciones de crédito
mexicanas o filiales de éstas a través de sus oficinas del exterior, en la moneda que se
haya estable póliza.

FIMEX
ble su 21,· SI la In

hacerse ex
su obllgacl

ianzas no cumple
á obligada, aun cua
o a lo dispuesto por

10,· L
prescH
obliga

11.· c~~do'1a fianza sea a favor ulor (es) podrá (n) pago
directamente ante SOFIMEX, En caso da qul'l esta no le dé contestación dentro del 22· Para conocer y resolver de las controversias derivadas de ésta póliza de fianza serán
término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, competentes laa autoridades mexicana, en los términos de la Ley de Instituciones de
el reclamante podrá hacer valer aus dereoholl ante la Comisión Nacional para la Seguros y de Fianzas, de la Ley de Protecolón y Defensa al Usuario de Serviciar.
Protección y Defensa de los Usu!lrlos de Servicios Financieros o ante loa tribunales Financierosy otras disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de
Federales o Comunes, Articulo 270 y 260 de la L,I.S,I"" Asimismo el ljlluarlo podrá fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus efectos fuera del
presentar la reclamación ante la unidad especiallzade de esto INSTITUCION, conforme~ territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costurnbres
a la Ley, - ción y Defense al ervlolos Financieros, InternaelI~.
En cuifi:u
y 29·

de la fianza en
la en que se haya

dl§plJestoen las!IriS
de 2019 wn loª

onregistradasante la
"2019, CNSF·S080

ir de los dial; 09, 1eNsF-S0805,OOO6-2
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POlIZA DE FIANZA

SOFIMEX. INSTITUCION DE S.A., Autorizada por el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los artlculos 11 y 36 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, pare otorgar seguros de caución y fianzas a titulo oneroso, se constituye fiadora hasta por la suma de:

. 1 COL.
ES DE LAS

y OPERACIÓN 'DEL
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL ESO ELECTORAL LOCAL , DE FECHA DE 08 DE FEBRERO DE 2021, CON
~MPORTE TOTAL DE $24,968,965.52 (VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO

52/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. RELATIVO A "EL SERVICIO PARA EL DISE~O, PROGRAMACIÓN,
LACIÓN" IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) PARA EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL 2020-2021 DEL ESTADO DE SINALOA". LA FIANZA GARANTIZA LA CANTIDAD DE $2,496,896.55 (DOS MILLONES
CUATRQ~~ENJOS NOVENTA y MIL OCHOCIE ENTA y SEI~-I.i~E~~~55/100 M.N.) CLUIR EL IMPUE~ljP'~.N~·cVALOR
AGRE~AQ,q:;;',~l,JEEQUIVALE A IMPORTE TOT ONTRATO SIN eN! fD R EL LV.A., PLAZO DE EJEC < 'L 08
DE F' " .".~L 30 DE JUNI

LA AF Z~80RA ACEPTA

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS T~RMINOS DE ESTE CONTRATO.
B).- QUE EN EL CASO DE PRÓRROGA DEL PRESENTE CONTRATO AUTOMÁTICAMENTE LA VIGENCIA DE LA FIANZA SE AMPLIARÁ EN
CONCORDANCIA,CON DICHA PRÓRROGA.
C).- QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA MEDIANTE AVISO POR ESCRITO
D).- QU LA INSTITUCIÓN AFI DORA ACEPTA EXPR ENTE SUJETARSE A
LEY ITUCIONES DE F VIGENTE.
E).- A AFIANZADO OMETE A LA J
RENU., AL FUERO QUE CORRESPONDER
F).-.~ A FIANZA P RÁ EN VIGOR
INTERP' N, HASTA QUE SE RESOLUCIÓN DEFI

IÓN DE LOS T ESTATALES D
ZÓN DE SU DO POR CUALQÚI
E LA SUBSTA ''o l· N DE TODOS L

A POR AUTORIDAD ·"C'O!'fPETENTE.*~.*

DAD DE CULIA
AUSA.

SOS O JUICIOS
TÉXTO 'hU



~SOFIMEX®
~ NORMAS REGULADORAS PARA POllZAS DE FIANZA

AUTORIZADAS POR lA COMISION NACIONAL
DE SEGUROSY FIANZAS.

1,· Los términos' de esta póliza deben ser olaros y precisos, haoiéndose constar con
exactitud la cuantla de la fianza, el nombre completo DEL (DE) LOS BENEFICIARIO (S)
y el DEL (DE LOS) FIADO (S); la obligación prlnolpal afianzada y la de SOFIMEX con sus
propias estipula~iones, Articulo 16a de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas
(U,S,F,), Las primas derivadas de 111expedición de flanzlls en moneda extranjera sa
cubrirá a SOFIMEX en la misma moneda de expedición de la póliza, El pago' de
comisiones y otros oargos relacionados oon la expedlolón de fianzas a agentes
autorizados, se cpbrlrá por el equivalente en moneda nacional 111tipo de oamblo que rija
en el momento .en que se cubran las primas, sin pe~ulclo de que la parte que
corresponda a entidades o agentes extranjeras, se realice en moneda extranjera,

2;. El or!ginal de la póliza y sus dooumentos relacionados, tales cerne aumento o
disminuclón de la ouantla de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra
modificación deberá (n), oonservarlos EL (LOS) BENEFICIARIO (S) Y deberá (n)
presentarlos para el eJerclolo de aua derechotl ante la8 autoridades competentes. En
caso de pérdida o extravió El (LOS) BENEFICIARIO (S) podrán exigir 11SOFIMEX que le
propor. u ccata duplloado da La devoluoión dela p611 EX es
pre I de extinción da la IIberacl6n de las n ellas
con .prueba en contrar 6 dala LI,S,F,

3.' L os y las obllgaolon os de
comercr ra todos 10&que en ella Inl n, sea como BENEFI S), FIADO
(S), SOLlCITANT:E (S), CONTRAFIADOR (E ), OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) a
favor de SOFIMEX, oon excepeíén de la garantla hipotecaria que por la fianza hayan

. . gado, y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguro!> y de Fianzas y en lo
no provea por la legislación meroantil y por el C6digo Civil Federal (C,C,F,), Artlculos

y 183 de la U,S,F,

cla por 111& fianzasoonsldera de acre

5,· [ tenida en esta póllz garantiza el pago de rédito o
pres dinero, con excepol6n rizadas y emltldl;l& en I Titulo
19, Capitulo 19,1, dispOSiciones, 19,1,6,19.1,7, Y 19,1,8 .. de la Circular Única de
Seguros y Fianzas, publioada en el Diario OllclOlIde la Federaol6n el 19 de Dlolembre de
2014, que a oontinuaolón se transorlben:

" 19,1,6 En ningún oa80 podrán expedirse f1anzas de orédlto, si no se comprueba ante la
Instituolón que se c,lenta con p611zasde seguros sobre 1011bienes malerla del oontrato
que' expedición de la dilo respeotlva, expe or de la
Insti o el fiado sea eberé oontar, adl con un

favor de la Insllt ra cuando menos luto del
Iré oontar con vida a que ae refier nterlor,
a 65 aflos de e y éste otorgue gara tes que

uperaolón,

19,1,7, En el caso de que los fiados ya ouenten con 108seguros El que ae refiere la
Disposición 19.1,6, deberán obtener de la Instltucl6n de Seguros respeotlva al endoso
preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza,

I FIANZA: 2527056

LINEA DE VALIDACiÓN: 06025270560PJY9N

12,· SI la fianza garantiza obligaciones fiscales a favor de la Federación a cargo de
terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Articulo 143 del Código Fiscal de
la Federaoión, .

13,· Si la fianza se otorga a favor de la Hacienda Pública ya sea de la Federación del
Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios su procedimiento de cobro se haré
oonforme al Artloulo 282 de la L.I.S.F,

14.- Cuando EL BENEFICIARIO tuviere que formular reclamación, deberá de presentarla
en el domicilio de las oficinas o Sucursales de SOFIMEX, INSTITUCiÓN DE
GARANTIAS, S'óA, en original y con firma autógrafa del beneficiario o su Representante
legal, debiendo contener oomo mlnlmo los siguientes requisitos;

a) Fecha de Reclamaolón;
b) Número de Póliza de Fianza relacionado con la reolamaclón recibida;
e) Feoha de expedición de la Fianza;
d) Monto za;
e) No lhaclón del Fiado;
f) Nom 'nación del beneflol caso, de su Repre
acre

g) Do eflclarlo para olr y r ciones
h) Desoripo e la obligación garantizada; ,
1) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, Número de Contrato, etc.):
J) Desoripción del incumplimiento de la obligaolón garantizada que motiva la

presentaoión de la reolamación, acompañandc la docurnentaclón que sirva como
soporte para comprobar lo declarado, y el

k) Importe originalmente reclamado como suerte principal,

15,- SOFI
ese cará
procedlml
relaolone
sigan al II as responsabilidades q garantizado, A pe rte,
SOFIMEX será llamada a dicho proceso o Juloio para que este a sus resultas, Articulo
287 de la LI.8,F,

16,. Las ofloinasy las autoridades dependientes de la Federaoión, del Distrito Federal, de
los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a 80FIMEX los datos que
lea soliciten relativos. a antecedentes personales y económicos de quienes le hayan
solloltado I y de informarle sobr uaolón del asunto, lal '
admlnls a naturaleza, para otorgado, y de acor
los 30 uientes, la solioit ión de la fianza, E
las autori suelvan estas s tro del plazo m
entenderé en sentido negativo e, Artloulo 293 de la L .

17,- Las autoridades, federales estatales, o locales, están obligadas a admitir las fianzas
de las Instltuolones autorizadas por el Gobiemo Federal para expedirlas; aceptar su
solvencia económica sin oallfioar ni exigir la constitución de depósito, ni otorgamiento de
fianza. ni comprobaoión de que sea propietaria de inmuebles, ni de su exlstenola jurldlca.
y será sufioiente para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas
autorizadas seJo de Administración OFIMEX cuya firma rada
ante la e al de Seguros y culo 18 Y 165 de la L,

pogo de las auma!lllsagur
ela 1911Dlsposlclon
eftclarlos, siempre
118 afianzadas, y sin

11,. e fianza sea a favor oular (es) podrá (n) pego
direotamente ante SOFIMEX. En oaao de que asta no le dé oontestllolón dentro del 22· Para conooery resolver de las controversias derivadas de ésta p611zade fianza serán
término legal o que exista Inconformidad respeolo de la resolucl6n emitida por la misma, competentes las autoridades mexicana, en los términos de la Ley de Instituolones de
el reclamante podrá hacer valer IlUS derecho. ante la Comisión Nacional para la Seguros y de Fianzas, de la Ley de Proteoolón y Defensa al Usuario de Servicios
ProtecciÓn y Defensa de 108 Usuarios de Servicios Flnanoleros o ante 1011tribunales Flnanoieros yotras disposiolones legales aplloables, Sin perjuicio de que en los casos de
Federales o Comunes, Articulo 279 y 280 de la U,S,F" Asimismo el 48uarlo podré fianzas en que el cumplimiento de la obligaolón garantizada surta sus afectos fuera del
presentar la reclamación ante la unidad espeolallzada de esta INSTITUCION, oonforme..- territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres
a la LeYe" teoclón y DefenslI al Sarvlolos Flnanolaros, Internaclo

.;0' :_.,'_~

Instltuolones deberén Ilutorlz
de seguro a que
da, a favor del
e éste respecto a
Capitulo, '

FIMEX esté excluida de 108beneficios da orden y excusl6n a 10&que ae refleren
lo 7I.rts,2814 y 2815 del C,C,F, La fianza no 8e extinguiré aún ouando el acreedor no
requiera judioialmente AL (LOS) DEUDOR (ES), FIADO (S) el oumplimlento de le
obligación afianzada o dejare de promover eln causa Justlfloadalln el Julolo promovido en
su contra, Artículo 178 de la US,!',

de la obligación prl
da su timlento para eSiI nov y para garantizar con la
obligación "ovatoría. Articulo 2220 del C,C,F,

9,· La quita o pago parcial de la obllgacl6n prlnolpal afianzada reduoe la fianza en le
misma proporción y la extingue al por esal caullas dloha obligaol6n prlnolpal la fiada
queda sujeta a nuevos gravámenea o condlolones, Articulo 2847 del C.C,F,

es del (los) BEN!:F
es aMs contados
lo 175 de la L.I,S,F

de la fianza en
la en que se hay

(LOS)

U.S,F,

19,. El pago de la fianza subroga a SOFIMEX por Ministerio de Ley en todos los
derechos, aoclones y privilegios del (de los) aoreedor (es) a quien (es) se le
(8) haya pagado. derivados de la obligación afianzada, La obligación fiadora se extinguiré
si por causas Imputables al (los) acreedor (es) SOFIMEX no puede subrogarse en estos
derechos,' privilegios en contra DEUDOR (ES) FIADO lo
177 de la y.2845 C,C,F.

20,- SI S re que pagar la cant a derivada de la p
LA (EL) S Y LA (8) (EL) (LO (O) (S)
SOLIDARIO ntraen la obliga reintegrarle el Impor! o
Inmediatamente que se les requiera y a pagarle intereses moratorlos desde la feoha en
que SOFIMEX les haya notificado el pago de la fianza hasta que le reintegren el importe
reclamado de acuerdo a la tasa pactada, El pago de reclamaciones ql¡e realice
SOFIMEX en el extranjero, se efeotuará por conduoto de las instituciones de orédlto
mexicanas o filiales de éstas a través de sus oficinas del exterior. en la moneda que se
haya estable la póliza,

FIMEX
Ible su 21,· SI la

hacerse
su obliga

aciones asumidas
maolón sea extraj
283 de la U,S,F,

Fianzas no oumple
rá obligada, aun ou
o a lo dispuesto p

En
y

lo dlspu~stoen lo~
de ;1Q19 con

on registradasante
•2019. CNSF.S08

ir de los dias 09,
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POlIZA DE FIANZA

2527059
"MOVIMleNtO',

EMISION

SOFIMEX,INSTITUCIONDE GARANTIAS,S,A.,AutorizadaporelGobiernoFederalatravésdelaComlsl6nNacionaldeSegurosy Fianzasenlostérminosdelosartlculos11y36de
laLeydeInstitucionesdeSeguros'1deFianzas,paraotorgarseguroadecaucl6n'1flanza8atitulooneroso,88 constituyefiadorahastaporlasumade:

PROVEEDURIA

ANTE: 'lN :r" TO ELECTORAL O DO DE SINALOA"".~"'·."',

PARA (t ZAR POR INFOR LECTORAL, S.(t, e NSTITUCIÓN NO." INT. 1 COL. JORG
CULIAW, NALOA, C.P. y RFC IEL0703a,~~ PAR'CI;4~O TOTAL, EN SU~
ANTICIPO QUE POR IGUAL SO~A RECIBIRÁ DEL BENEFiCIARIO DE ESTA FIANZA, COMO EQUIVALENTE=AL 30% DEL IMPORTE TOTAL DEL
CONTRATO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LA CANTIDAD DE $7,490,689.65 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS
NO ~A MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 65/100 M.N.), DEL CONTRATO DEL SERVICIO EL DISE~O, PROGRAMACIÓN,
~ CIÓN, IMPLEMENTACIÓN y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL
L 2020-2021, DE FECHA DE 08 DE FEBRERO DE 2021, CON UN IMPORTE TOTAL DE $24,968,965.52 (VEINTICUATRO MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 52/100 M.N.) MÁs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
RELATIxe . "EL SERVICIO,..PA~ EL DISE~O, PROG~CIÓN, INSTALACtIAN, IMPLEMENTACI OPERACIÓN DEL P ~ DE
RESULT, S 'ELECTORALES P~EUMI~RES (PREP) P~ El PROCESO ELEC; lOCAL 2020-202:): ESTADO DE SINAL,O POR UN
PLAZO -]íUCIÓN DEL 08 ~'l~B~ERO AL 30 DE ~~n'ti 2021.

, 'RA ACEPTA EXPRESAMENTE QUE: ~

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS T~RMINOS DE ESTE CONTRATO.
B).- QUE EN EL CASO DE PRÓRROGA DEL PRESENTE CONTRATO AUTOMÁTICAMENTE LA VIGENCIA DE LA FIANZA SE AMPLIARÁ EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA.
C).- QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA MEDIANTE AVISO POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO".
D).- QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SUJETARSE A L DISPUESTO POR LOS CULOS 178, 282 y
LEY'D ' 't_TUCIONESDE F VIGENTE. , " \~
E).- . AFIANZADOR '~OMETE A LA JU leGl,ÓNDE LOS TRI<¡;tII.:!'ES' ESTATALES DE DAD DE CULIACA 'OA,
RENUN L FUERO QUE R IER~ iCORRESPONDERLe", A-ZÓNDE SU DOMIle,I~:e e POR CUALQUIE CAUSA.
F).- .~ tA FIANZA PER~~~a~RA EN VIGOR DO~ ~E LA SUBSTAN~C]Ó~ DE TODOS LOS,~., RSOS O JUICIOS
INTERPON N',HASTA QUE SE Dre-TERESOLUCIÓN DEFINI'I"IVAPOR AUTORIDAD COIíIIPETENTE.*** FIN DE TEXTO ***

jESd.HMm3vJREdUSSnbSxOU7uuBXoSFMcIOY7TXJKgkFlxgL.n2z2ZhIXCBW3BI080+Qk¡¡P8WPmuU.JANg~O/2JtFCI2RGIwQSouFzZSKRN7u02I¡UykBUlln7p85QoRwcNIÍJRpMyKEJMh1EVa3Cvfl4kwE22VDS.v06VIMZO·
MERLII'IGONZ"LEZ SAlO .

eata p611

LINEA DE VA
utabl.oIdll 1Irever.



·~R:!~!~=~~ POL~8OEF~NZA
AUTORIZADAS POR LA COMISION NACIONAL
DE SEGUROS Y FIANZAS.

1.- Los términos de esta p611zadeben eer clarol y preclso_,haciéndoseconstar con
exactitudla ouantlade la fianza,el nombreoompletoDEL (DE)LOSBENEFICIARIO(S)
Y el DEL(DELOS)FIADO(S); laobllga0l6nprlnolpalafianzaday la deSOFIMEXcon sus
propiasestlpulaolones.Artloulo 166de la Ley de Instltuolonel de Seguro. y de Flanza8
(L.I.S.F.). La8 primas derivadasde la aKpedlol6nde fianzas en monedaeKlranjera se
oubrlrá a SOFIMEX en la misma moneda de expedl0l6n de la póliza. El pago' de
comisiones y otros cargoa relaolonados con la eKpedlol6nda fianza. I agentes
autorlzadoa,se oubrlrépor el equivalenteen monedanaolonalal tipo de cambioque rija
en el momento en que le oubran las prlmaa, sin perjuicio de que la parte que
oorreapondaa entidadeso agentel extranjera., 8e realiceen monedaeKtranjera.

2.- El original de la p611zay IU' dooumentol relaolonados. tales como aumento o
dlsmlnuol6nde la ouanUade la fianza, la8 pr6rrogas de su vlgenola o oualquler otra
modlflcaoi6n deberé (n), conlllrvarlos EL (LOS) BENEFICIARIO (S) y deberé (n)
presentarlospara el ejerololode aua derechos ante lal autoridadescompetental. En
casode pérdidao aKtravl6El (LOS)BENEFICIARIO(S) podráneKlglra SOFIMEXque le
propo ,sucolta duplloadode I La devoluol6nde la p611 l6lMEX es
preS4 ~)de eKtlnol6nde la fi " IIbera0l6nde las ob "en ellas
contr I o pruebaen contrarl de la U.S.F.

3.- Los os y lall obllgaolones 8 de esta fianza 8e r ~ actos de
comerolopara todos101que en ella Intervengan,88acomoBENEFICIA 10 (S), FIADO
(S), SOLICITANTE(S), CONTRAFIADOR(ES),OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) a
f de SOFIMEX,con excepcl6nde la garantla hipotecarlaque por la fianza hayan

do, y estarén regidospor la Ley de Inatltuclonel de Segurosy de Fianzasy en lo
proveapor la leglslacl6nmercantily porel CódigoCivil Federal(C.C.F.).Artlouloa

32y 183de la L.I.S.F.

4.- SO¡:;MEXl\e conlldera de acred ola por lal fianzas qu
16d ~
5.- . :<:9,ntenldaen alta póllz I ,garantizael pagode tlt!J1
pres n dinero,con excepcl6nde a rlzadal y emltldasen térm el Titulo
19, Capitulo 19.1, dlsposlolones, 19.1.6, 19.1.7. Y 19.1.8.. de la Circular Unlca de
Segurosy Fianzas,publicadaen el DiarioOfIolalde la Federa0l6nel1 9 de Dlolembrede
2014,que a contlnuaol6nse tranlorlben:

" 19.1.6Enningúnca.o podráneKpedlrle flanzal de orédlto,,1no se compruebaante la
Instltucl6n e sa ouentacon póliza. de 8e uroa80bre 108blene. materiadel contreto
que o xpedlol6nde la fianza~ Ito reapectlvB,eKpedlda, r da la
In8tl do el fiado lea pereoÍl ~dBberácontar, adlol n un

, favor de la In.tltucr " a cuandomenol e luto del
!)querlré contar con el Idaa que se refiere ~'nterlor,

ouan tenga 65 alloa de edao y éete otorguegarantla ilé"tes que
apoyenla reouperaol6n.

19.1.7. En el caso de que loa fladoa ya cuenten con 108segurol a qua se rellere la
Dlsposicl6n19.1.6, deberén obtener de la Inltltuol6n de Seguros respectivael endoso
preferentea favor de la Instltu0l6nque otorgue la lianza.

go de 1111luma. aaegurlld
nola las Dlspoalolonea
1I0larlos,alamprey~
• aflanzada8,y sin q:

I FIANZA: 2527059

I LINEA DE VALIDACI6N: 0602527059NNQPF5

12.- SI la fianza garentlza obllgaolonesflscales a favor de la Federacl6na cargo de
tercerossu procedimientode cobroestará regidoporel Artloulo 143del CódigoFiscalde
la Federaol6n.

13.- SI la fianza se ol9rga a favor de la HaciendaPúblicaya sea de la Federaol6ndel
Distrito Federel,de los Estadoso de los Municipiossu procedimientode cobro se hará
conformeal Artloulo282 de la L.LS.F.

14.·CuandoELBENEFICIARIOtuviereque formularreclamaol6n,deberáde presentarla
en el domicilio de las ofiolnas o Sucursales de SOFIMEX, INSTITUCiÓN DE
GARANTIAS,S.,A. en originaly con firma aut6grafadel beneflolarioo su Representante
legal, debiendocontenercomomlnlmo los siguientesrequisitos:

a?Fechade Reclamacl6n;
b Númerode P61izade Fianza relacionadocon la reolamaol6nreolblda;
o Fechade Ex 10I6nde la Fianza;
d) MontoR,_
e) Nomb aol6ndel Fiado;
f) Nomb in naol6ndel beneflola so, de su Repres
acredl "g) Do 'neflclarlopareolr y recl

h) Desorlpcl6nde la obllgacl6ngarantizada;
1)Referenoladel ContratoFuente(Feohas.Númerode Contrato,eto.);
J) Descripcl6n del inoumpllmlento de la obligaol6n garantizada que motiva la
presentacl6nde la reclamaol6n,acompanandola documentacl6nque sirva como
aoportepare comprobarlo declarado,y el

k) Importeoriginalmentereclamadocomo suerteprincipal,

15.- SOFIM
ese caráct, 'I'n los prooe80s,jul¡\!
prooedlmlen en los cuales rgado esta fianza en tod
relacionea I IIIdades.quedé és~de~.L~fasl como en 108pro
algan al fiado _'as responaabllldadesque'hllyS' garantizado. A petlcl6n e,
SOFIMEXseré llamadaa dicho prooesoo Julolopara que este a sus resultas.Articulo
287 de la US. F.

16.-Lasoficinasy lasautoridadesdependientesde la Federación.del DistritoFederal,de
los Estadosy de losMunloiplosestánobligadosa proporolonara SOFIMEXlosdetoaque
lea soliciten relativos a antecedentes personales y econ6micos de quienes le hayan
lollcltado la y de informarle sobr 016n del asunto, I '
admlnlstratYO ' naturaleza,parael q otorgado,y de acorda
los 30 dlas a l¡[gulentes, la solloltud 16nde la fianza. En
las autorld '5suelvan estas aoll tro del plazo me
entenderánre 'en sentido negativoal rite. Articulo 293 de la L.I.

17.- Lasautoridades,federalesestatales,o locales,estánobligadasa admitir las fianzas
de las Institucionesautorizadas por el Goblemo Federal para expedirlas; aceptar au
solvenolaecon6mlcasin calificarni exigir la constltucl6nde dep6sito.ni otorgamientode
lIanza,ni comprobacl6nde que sea propietariade Inmuebles,ni de su exlstenolaJurldlca,
y será Iuflolenta para que las acepten que la póliza esté firmada por las perlonas
autorizadas nsejo de Admlnlstracl6nde S9FIMEX ouya firma esté r!'JI rada
ante la Co I al de Segurosy Fla lo 18y 165de la L.I /

10.- Las' s del (los) BENEFIC de la fianza en con
prescrb!'l all08 contados a ' la en que se haya 21.- SI la In.
obllg~c161) lo 175de la L.I.S.F. hacerseexl

'\.o- su obllgaci6
11.- Cuan a fianza sea a favor e _ oular (ea) podrá (n) reclam su pago
directamenteante SOFIMEX. En caso de que eata no le dé contestacl6ndentro del 22- Paraconooery resclverde las controversiasderivadasde ésta p611zade fianzaserán
término legalo que eKlstaInconformidadrespectode la resoluciónemitidapor la misma. competentes las autoridadesmexicana, en los términos de la Ley de Institucionesde
el reolamanta podrá hacer valer IU8 derecholl ante la Comlsl6n Nacional para la Seguros y de Fianzas, de la Ley de Proteccl6n y Defensa al Usuario de Servicios
Proteccl6ny Defensa de los Uauarlol de Servlciol Flnanoleroso ante loa tribunales Flnanolerosy otrasdlsposloloneslegalesaplicables.sin perjuiciode que en loscasosde
Federales o Comunea.Articulo 279 y 280 de la L.I.S.F" Asimismo el 48uarlo podrá flanzaaen que el oumplimlentode la obllgacl6ngarantizadasurta sus efectosfuera del
preaentarla reclamaol6nante la unidadespeolallzadade eata INSTITUCION.conforme~ territorio nacional, se apliquen las normas correspondientesy los usos y costumbras
a la ,,' teccl6ny Defenaaal Uau Servlolol Financieros. Internacional

En Odispuesto en IOlllrteJ!¡ ~ la LISF le dOQllmenteol ir de los dlas 09. 10,
Y de 2019 con 101 i'l!. CNSF-SOe05-0002-201'9 CNSF-S080s.oQ06.20

'''ií

6. IMEXestá eKcluldade 101beneficiosde ordeny eKCU516na loa que se refleren
109Arts. 2814 Y 2815 del C.C.F. La fianza no le eKtlngulréaún cuandoel acreedorno
requiera judicialmente AL (LOS) DEUDOR (ES), FIADO (S) el cumplimiento de la
obllgacl6nafianzadao dejarede promoverelncausajUltlflcadaen el juicio promovidoen
su contra.Articulo 178de la U.S.F.

aeta póliza 8e eKllngu,Ir.""sIIEL (LOS)
n) AL (LOS) FIADO~S)"" •
e SOFIMEX.ArtlculQ:',1 U.S.F.

8.- La de la obllgaol6nprlnolp~rtzada extinguiré la fianza ,IMEXno
da au consentimiento para esa novacl6n, y para garantizar con la mema fianza la
obllgacl6nnovatorla.Artloulo 2220del C.C.F.

9.- La qu~a o pago parcial de la obllgacl6n prlnolpal afianzada reduce la fianza en la
misma proporcl6ny la extingue 1I por eaaa causas dloha obllgacl6n principal la fiada
quedasujetaa nuevo&gravémenel o condlolonel. Articulo 2847del C.C.F.

19.• El pago de la fianza subroga a SOFIMEX por Ministerio de Ley en todos los
derechos,accionesy privilegiosdel (de lOS)aoreedor(es) a quien (es) se le
(1)haya pagado,derivadosde laobligacl6nafianzada.Laobllgaci6nfiadoraseextinguirá
al por causasImputablesal (los)aoreedor(es)SOFIMEXno puedesubrogarseen estos
derechos,a~~ privilegiosen contra EUDOR(ES) FIADO ( lo
177de la L,I.S'.F .8_aOy 2845C.C.F.

20.- SISOFt~~ ,tU\l~e que pagar la cantldll
LA (EL) SOClet'f~J'E y LA (S) (EL) (LOS)O
SOLIDARIO (S) contraen la obllgacl6n e reintegrarle el Importe ou erto
Inmediatamenteque se les requieray a pagarle Interesesmoratorlosdesde la feohaen
que SOFIMEXles haya notificadoel pagode la fianza hastaque le reintegrenel importe
reolamado de aouerdo e la tasa pactada. El pago de reolamaciones que realice
SOFIMEX en el extranjero, se efectuaré por conducto de las institucionesde orédito
mexicanaso filiales de éstas a través de sus ofiolnasdel exterior.en la monedaque se
hayae8tablecldq~n la póliza.
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SECRETARíA EJECUTIVA

Oficio No. IEES/SE/0868/2021
Asunto: Solicitud.

R-::SIDENC~A Culiacán, Sinaloa a 21 dejulio de 2021.
~ \JV'f' \ ():~Y \t\\í So '

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

"_' -

-

SOFIMEX, INSTITUCiÓN DE GARANTíAS, S.A.
PRESENTE.-

Por instrucciones de la Mtra. Karla Gabriela Pereza Zazueta, Consejera Presidenta del
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, me permito solicitar la liberación y/o cancelación de
las siguientes fianzas:

FIADO: INFORMÁTICA ELECTORAL, S.C.
BENEFICIARIO: INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA

FIANZA TIPO DE FIANZA MONTO NO. CONTRATO
AFIANZADO

2527059 ANTICIPO $7,490,689.65 CONTRATO DEL SERVICIO EL DISENO,
PROGRAMACiÓN, INSTALACiÓN,
IMPLEMENTACiÓN Y OPERACiÓN DEL
PROGRAMA DE RESULTADOS
ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021,
DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2021

2527056 CUMPLIMIENTO $2,496,896.55 CONTRATO DEL SERVICIO EL DISENO,
PROGRAMACiÓN, INSTALACiÓN,

t
1MPLEM ENTACiÓN y OPERACiÓN DEL

.;}'-;
PROGRAMA DE RESULTADOS

/.
ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL

/--: PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021,,
DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2021

En virtud de hJber cumplido satisfactoriamente con los términos del referido contrato en
tiempo y forma, por lo anterior no existe ningún incumplimiento ni reclamación sobre los
mismos.

Sin más por ~~~,nto y agradeciendo de antemano su atención, reciba un cordial salu~o._~O' ~ ,'_- _~._' __

\1:,.0 ~c.cj4' ATE~TAMEN~ "'., ~ , .~,

O'} \V,/o,<SJ r • .' le _,/ /

/:f'>~)': \~ LIC. ART)1~~~ARDO MEJfA

~" ••,\jJ1J ",\0"\ SECRETARICNbECUTIVO l"\"'¿~. ~~,,,,,,,,6
\.~ C.c.p Mfr:. Karla Gabriela PerazaZazueta.-ConsejeraPresidentadel Instituto Electoral del Estadode Sinaloa.

•_ , e.c.p. Lic. Martha Beatriz lñiguezMendivil.-Coordinarade Administración d;¡1Instituto Electoraldel Estadode Sinaloa.
.p, L.I. Jesús OsearCrespoPalazuelos.-InformáticaElectoral, S.C. V

.. p. Archivo

#:ás':'lIá:eIVoto
P::>corsl\liñrsc I-I¿rrsoc ~c:;') ()to ínl ípntrn í P Rnnnn í,dir1írÍn, <;in_Tpl,,_01 (ROm SOS0450. 01 (667) 7152289 v 7153182



/ •,
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa SECRETARíA EJECUTIVA

Oficio No. IEES/SE/0868/2021
Asunto: Solicitud.

Culiacán, Sinaloa a 21 de julio de 2021.

SOFIMEX, INSTITUCiÓN DE GARANTíAS, S.A.
PRESENTE.-

Por instrucciones de la Mtra. Karla Gabriela Peteza Zazueta, Consejera Presidenta del
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, me perrnito solicitar la liberación y/o cancelación de
las siguientes fianzas:

FIADO: INFORMATICA ELECTORAL, S.C.
BENEFICIARIO: INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA

FIANZA TIPO DE FIANZA MONTO NO. CONTRATO
AFIANZADO

2527059 ANTICIPO $7,490,689.65 CONTRATO DEL SERVICIO EL DISENO,
PROGRAMACiÓN, INSTALACiÓN,
IMPLEMENTACiÓN Y OPERACiÓN DEL
PROGRAMA DE RESULTADOS
ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021,
DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2021

2527056 CUMPLIMIENTO $2,496,896.55 CONTRATO DEL SERVICIO EL DISENO,
PROGRAMACiÓN, INSTALACiÓN,
IMPLEMENTACiÓN Y OPERACiÓN DEL
PROGRAMA DE RESULTADOS
ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021,
DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2021

En virtud de haber cumplido satisfactoriamente con los términos del referido contrato en
tiempo y forma, por lo anterior no existe ningún incumplimiento ni reclamación sobre los
mismos.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano su atención, reciba un cordial saludo.

/~.~./'" /'

i.. " 1 HU :(;21 ¡'. LIc. ARTW'~O;~:~ARDOMEJíA
!I, .. ," ";-:'. ,JI! SECRETÁRI~eJECUTIVO

1 U ¡: ~~~"'ff ;~~H if? ~ {;, R f ';
. & ~ l'tz:J ~ f1 r"J ':1 ¡;. ij ~\4I .
C.c,p .' G¡¡~ '..- za~_,a. eta.-ConsejeraPresidentadel Instituto Electoral del Estadode Sinaloa.
C.c.p. Lic. Martha Beatriz lñiguez e divil- Coordinarade Administración del Instituto Electoraldel Estadode Sinaloa.
C.c.p. L.I. Jesús OsearCrespo Palazuelos.-InformáticaElectoral,S.C.•
e.c.p. Archivo V

#:á~ná:eIVoto
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